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Se siiscriije en esta ciudad 
en la libren'a de Mifíon á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores snscritores, y g 
fuera franco de porle, 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, franco* 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

.1 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia. 
a.a Secc ion .=Núm. 2.64-

Por circular espedida por el Ministerio de (a 
Gobernación de la Península en 25 de Mayo últ i 
mo se me haceh las mas terminantes prevenciones 
de orden de S. A . el Regente del Reino para que 
procure evitar que ningún transeúnte viaje sin el 

' correspondiente pase 6 pasaporte, ni los que se de
dican á lá caza dejen de ir provistos de las licen
cias necesarias para este ejercicio y los permisos 
competentes de uso de armas: y como quiera que 
«1 abandono que. efectivamente se nota en la admi
nistración de este ramo tan conducente á In seguridad 
piíblíca e individual,-se debe conocidamente á la 
apatía de muchos Alcaldes constitucionales que no 
cuidan de exigir y reconocer escrupulosamente los 
documentos precisos, que debe;n llevar los viajeros, 
no solo para que se convenzan, de que les son in
dispensables, sino también para evitar que los cri
minales de cualquier especie 'transiten libremente 
evsdiepcjo 'a severidad de tas leyes; he acordado 
recordar á las .espresadas •autoridades locales el 
exacto y puntual cumplimiento, de, sus deberes en 
esta interesantísima parte del servicio público, es
perando del patriotismo de todas que en lo sucesi
vo 'desplegarán con la mayor actividad el .mas es
merado celo, eyitándóme e¡l disgusto de reprender
les con mas rigor por negligencia en el desempeño 
de tan importantes obligaciones. León 4 de Junio 
de 1841 .=: José-Perea. 

.... Núm. 265. . 
Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr., Capitán general de est.e Distri
to con fecha 3i.de..Mayo me.dice lo que copio. 

. » E I Excmo. 5r . Secretario.de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 18 del actual 
me dice' lo que ligue. — Excmó. Sr. — A l Presiden
te de la Junta general de Inspectores digo con es
ta fecha lo siguiente.^! El.Regente del Reino se.ha 
entfrado de la.consulta que.la.Jupia general de 
Inspectores que V . E . preside dirigió á este M i 

nisterio en 22 de Marzo ú l t imo, sobre el término, 
que, conforme á lo prevenido en la instrucción de 
5 de Diciembre del año anterior, deba darse paral 
mejorar su prueba á los individuos procedentes del 
convenio de Vergara, que no hayan justificado 
completamente su derecho á los empleos, grados y 
condecoraciones que obtuvieron de Don Carlos. 
Igualmente se ha enterado de lo espuesto sobre e l 
particular por el Tribunal supremo de Guerra y 
Marina en acordado de 30 del mes ptóximo pasa
do y con presencia de todo y deseando que aque
llos individuos á quienes, por no haber documen
tado sus instancias en los términos prescritos en las 
prevenciones 1.a y 2.a de la regla 3.a de la referi
da instrucción, no pueden declarárseles los grados, 
•empleos y condecoraciones, que han solicitado, ten
gan el tiempo necesario para mejorar su prueba,se 
ha servido el Regente del Reino señalar para este 
efecto el término improrogable de cuatro meseí , 
que deberán contarse desde el dia en que se haga 
saber á cada individuo la respectiva providencia 
por las autoridades correspondientes, las cuales 
cuidarán de dar inmediatamente el oportuno aviso 
de haberlo asi verificado al Inspector 6 Gefe supe
rior del arma ó instituto á que corresponda el in
teresado, y al Secretario del Tribunal supremo de 
Guerra y Marina, si el individuo pertenece á las 
clases de Generales y Brigadieres, ó de Ministros 
y dependientes del ramo de Justicia militar. 'De 
órden del Regente del Reino lo digo á V . E . para 
conocimiento de la Junta y efectos correspondien
tes. — De órden del mismo Regente del Reino' lo 
traslado á V . E . para su inteligencia y efectos con
siguientes, L o que traslado á V . S. para su co
nocimiento y á fin de que disponga se inserte en «I 
Boletín oficial de esa Provincia para noticia y go
bierno de los individuos á quienes comprenda /a 
preinserta órden , encargando á los Comandantes 
de armas y Alcaldes dejos pueblos donde residen 

• los mismos se la hagan saber en persona, y remi
tan dichas autoridades á V . S. noticias espresivas 
de los á quienes la hayan notificado y fecha 
en que lo han verificado; y V . S. me las trans
mitirá á la mayor posible brevedad para yo h a -
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eerlo á los Gefes superiores de las armas á que 
pertenezcan." 

A l circularlo en el presente Boletín para los efec
tos espresados, prevengo á los Comandantes de 
armas, de los partidos procuren qtie los Alcaldes 
constitucionales procedan inmediaíáííiewe y bajo su 
mas estrecha responsabilidad á notificar el conteni
do ¿ 6 la órden inserta á los sugetós á quienes cora-
preníle que residan en la d'etnarcacíoti de sus res
pectivas jurisdicciones, exigiendo asimismo de di

chas justici.is, á las que encargo el mas puntual 
cumplimiento de esta disposición, les faciliten y 
remitan por su conducto con la mayor brevedad 
posible certificaciones circunstanciadas de los suge
tós á quienes se haya hecho saber y fecha en que 
lo verificarou; cuidando de transmitirme dichos 
datos los referidos Comandantes de armas tan pron
to como los reciban para hacerlo yo á quien cor
responda. León 5 de Junio de i 8 4 i . ~ E l Briga
dier Comandante general, Montero. 

N ú m 266. 
Comitiun principal de Rentas y Arbitrios de Amortización de la Provincia de León. 

AKRENDAMIENTO DE FOROS. 

La» pírsona» que apetezcan tomar en arriendo por frutos del año corriente los foros que en el Partido del Bisr-
zn pertenecen al secuestro del Sr. Marqués de Víllafranca , cuya denominación, cantidad en que consisten, y la 
que lia de servir de tipo para la celebración de los remates se espresarán á continuación¡ podrán concurrir á la v i 
lla de VÍllafranca el dia so de Junio próximo, en donde tendrán estos efecto bajo de las condiciones que en el acto 
»e harán notorias en el mejor postor. 

PROriNClA D E L E O N . 

Oontaflut ía de Arbitrios de Amortización. Año de 1841. 
"Relación de los foros pért'tnetietites ál secuestro del Sr. Marqués de Fillafranca en los pueblos del Partido del 

Bierzo que deben i a í a r S e á pública subasta por frutos del presente año ante el Sr. Alcalde constitucional del 
AVuntamiento de Villafrunca, • con asistencia del Procurador síndico general, Comisionado administrador del 
secuestro y del Escriba'na que autorice las diligencias del remate, los cuales con espresion de las especies en 
que consisten y cantidades que servirán de tipo para la admisión de posturas, son los siguientes: 

Tipo para la «Jmisioit 
de posturas. 

PnVIili" i]»* se áurtlxviidrt'i >i» 
arrt ímlani icuto . Granos y ilcmas especies en que consisten. 

Merindad dt Aguiar.. . Los que se cobran en los pueblos que comprende el memorial 
cóbratorio de efete título, importan diez y siete cuartales de trigo, 
y mil veinte y siete id. de centeno 

Cotu de 'Balboa Ascienden los que «emprende el memorial de este Partido á 
doscientos cincuenta y tres cuartales y dos cuartillos de centeno.. 

Borrenes y Cornadelo,. . . Los que cobran por el memorial de este Partido consisten en 
doscientos cuarenta y dos cuartales de trigo y cuatrocientos cin
cuenta y cinco de centeno ; 

Ceta de Bar jas Los que abraza el memoria] cóbratorio de este t í tulo, importan 
orho ('uartales de trigo, setecientos ochenta y cuatro id . de cente-
nr> y nurtvecientos cincuenta y dos rs. en dinero. .. . . . . . 

Coro de Villar y Corrales. . Los que cobran por el memorial de este Partido ascienden á 
ucha cuartales de trigo, ciento noventa y cinco id. de centeno con 
mas el importe de cuatro cerdos 

Cascallana Los que constan del memorial cóbratorio de este "título compo
nen doscientos treinta y seis cuartales de centeno 

Los que comprende el cóbratorio de esta villa y su jurisdicción, 
consisten en doscientos sesenta cuartales y seis cuartillos de cen
teno 

» Los que se cobran en esta villa, producen treinta y ocho cuar
tales de centeno veinte y un reales y cuatro mrs. en dinero y ocho 
gallinas y inedia 

Los que constan del memorial de este Partido, importan ochen
ta y ocho cuartales de trigo y seiscientos ochenta y cuatro de.centeno., 

. Se componen los foros de esta Gobernación de doscientos treinta 
y ocho cuartales de trigo, trescientos treinta y nueve de centeno, 
ciento treinta y seis cañadas de vino mosto y tres libras de cera. 

yillafranea y sus 11 aldeas. Los que comprende el memorial cobrador de estos pueblos, im
portan nueve cuartales un medio y un cuartillo de centeno, diez 
cuartales de cebada, y ciento sesenta y cinco cañadas y cuatro 
cuartillos de mosto 

£ 1 quinto que se cobra por razón de foro de los frutos que se 
cogen en dicho pueblo, asciende su importe á mil quinientos reales. 

P n s i o i dr veranr i , dr hm s i r n u . i Son susceptibles de sostener con abundante pasto cuatro mil ca-
dc T r u c h o s , T r u t h u i o s , P e ñ u - bezas de ganado fino lanar en la temporada de verano y en ateo-
nugrti, Campa i nmo, i . a O s m a , cion á su larga distancia te fija para su arriendo por el presente 
¿ a s Mt'jndi'S r otras en las mon- a¡j0 el tipo de , . . 
i a ñ a t dt Cabrera. 

León y Mayo 31 d* 1841 .=Vicente María Soto Saavedra. 

Corullon y su jurisdicción. 

Cacabelos 

Jurisdicción de Vakarci. . 

Gobtrnacion dt Cabrera. . 

Quintana del Carril. 

6.00a. 

i .aoo. 

4.729. 

1.10a. 

1.140. 

1 . Í 0 9 , 

149. 

4- 555. 

5- 12«« 

300. 

1.500. 

3 000. 



Niím. -G7. 187 
Comition pincipal de Rentai y Arbitrios de Amnrtizacion de la Provincia tU León. 

ANUNCIO. 

Se lisoe íaber á todas las personas que quieran interesarse en el arrendamieoto de foros , r.rnsús y mas derechos 
enfitéuticos que correspondieron Á los Mon-asterios y Conventos suprimidos y ahora pertenecen á ios Arbitrios de 
Amortización, que concurran í esta capital-el dia 14 drl corriente mes de Junio señalado por el Sr. Intendente pa
ra los respectivos remates que se-celebrarán desde Jas diez hasta las doce de su.maííana en la sala de la Contaduría 
de este Esublecimiento en ios atas ventajosos postores, precediendo la lectura del pliego de condiciones formado 
por la misma Contaduría que ademas estará dé manifiesto pa'ra todos los qué quieran enterarse á fondo de ellas. Lo» 
foros y censos y mas derechos que se arriendan son los que .se espresan en la relación formada por la repetida Coa? 
taduiia que se inserta á continuación. Leou 7. de-Junio de 1.841 . = Vicente .María Soto Saavedra. 

P l i ü n N C l A D E L E O N . 

Contaduría de Rentas y Arbitrios de Amortización. Aíío de Í R ^ 1 -
Rtfqctan de ¡Las foros y censos procedentes de Conventos y Monasterios que deben sacarse á público remate por 

frutas del presente, año ante el caballero Intendente de está Provinciaco/i asistencia de los gefes de Rentas y 
Arbitrios de Amortización y del Escribano de la Subdelegác'ion pard dar j'¿ de estiis actos y diligencias, ¡oí-
lualet con espresion del Convento de que proceden y eantidades que servirán de tipo para la admisión de poslw 
ras son los siguientes: 

Tipo ó tt.-isi' para la 

Manasterio de S. Andrés de Todos los foros, censos y demás rentas perpetuas tanto en gra-
Espmarcda. nos como en mrs. y demás especies que correspondian á este Mo

nasterio en los diferentes pueblos de esta Provincia, según cons
tan de' los libros cóbratorios que llevaba la comunidad, cuyo im
porte se manifestará á los licitadores en el acto del remate. . . . 54 500. 

Monasterio de S. Bernardo Todos los foros y censos que percibía dicho Monasterio, asi en 
de Carraeedo. ¿ranos como en mrs. y otras especies en los pueblos del Partido 

del Bie'rzo comprendidos en esta Provincia, cuyos valores aparecen 
<jle los cuadernos cóbratorios y se demostrarán á los licitadores al 
tiempo del remate 46.000. 

Manasterio de S. Pedro de Todos los foros -y censos que percibía esta comunidad ep los 
Mo/tlet. pueblos del Partido del Bierzo, á escepcion de los que han pasado 

i otras Provincias, cuyos productos sg indicarán al tiempo del re
mate. s,5.aoa. 

Los que cobraba el mismo Monasterio en los pueblos del Parti
do de Ja Bañeza pertenecientes á esta Provincia. . . . . . ' . 1.170. 

Los que percibía dicha comunidad en los del Partido de Puente 
de Domingo Florea y Gobernación de Cabrera . » - 2 5 ? ' 

Monasterio dt S. Benito de Los -foros y cepsos que percibía este Monasterio' en los pueblos 
Valtadolid. agregados al Priorato de Ps^ege. - • . . . . . a.600. 

Cunvtnto de Nuestra Señora Los foros y censos que cobraba esta comunidad en los pueblos 
de la Peña. del Partido del Bierzo. . I .500. 

Monasterio de S. Julián de Los foros, censos y demás cargas perpetuas que percibía dicho 
Santos. Monasterio en los pueblos agregados al Priorato de Vilela. . . . 6.300. 

Santo Domingo de Lugo. . . Lps foros que .percibía este Convento en el Partido de Villafranca. *5o. 
Muaasterio de¡S. Pedro de Los foros y censos que cobraba esta comunidad en los pueblos 

ExVmza. del Partido de León, cuyos valores se anunciarán en el acto del 
remate. . . . . S'S0®-

•Casa dt S. Marcos de León. Los foros y censos asi en,grafios como mrs., y otras especies 
que cobraba esta casa en los pueblos del Partido de León. . . 900. 

Idem los que percibía en el pueblo de Villabráz Í.OOO. 
Idem los que ^obraba.en el de Villavid¿l . , 8»ó. 
Idem Ja décima de los foros y censos que percibe la encomien

da de Distriana 600. 
Monasterio de Val de Hios. Los foros que cobraba dicho Monasterio en los pueblas del Prio

rato de Boñar que resultan del cuaderno de hacimientos. . . . <5-437-
Secueitro de las temporali- Los foros de -Gistierna que pagau uno el Concejo y otro el ma-

dades de la Mitra. yorazgo del misino pueblo. 964. 
Los de Modino y Pesquera que pagan el Concejo y vecinos. . 4 ¿ Í S . 
Los de Rueda que pagan diferentes sujetos de los pueblos que 

resultaji del ci^aderno de hacimientos 550. 
Los de Boñar y Vegamiau 1.000. 

S . Cosmt ton su honor, . . . Consiste esta Renta en la 4? parte de todo lo que estd sembrado 
•n las tierras llamadas cuenteras en Villanueva del Arbol , en la 
¿ ' pa^te 4e lo que estén sembradas las tierras llamadas quintera! 
•n lo» Villaverries y uno de diez de lo que estén sembradas las 
tierral llamadas dezmerai cu el pueblo de Casuillo y los fruto» que 



L88 
produzcan ha de recogerlos el arrendatario en las infamas tierras 
y valen según quinquenio 

Conv/uto de fteligioscit Re- Todos los foros y censos que percibía este convento en diferen-
coletas cíe esta Ciudad. tes pueblos de la Provincia que resultan del cuaderno de haci-

inientos '. 
Id. de la Concepción de id.. 
Id. de Carbajal de id. . 
Id. de Descalzas. . 
Id. de Bernardas de Olero 

de tas Dueñas. 
Id de fita. Clara de Astorga. . 
I d . de Santi Spiritus de id. 
Id. de Bernardas de Carrizo. 
Id. de Religiosas de Viíoria. 
id . de Bernardas de Gradefes 
Monasterio de Bernardt 

Sandobal. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

. . . . . Idem.. 
Idem.. 

. . . . . Idem.. 

Idem Idem.. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Priorato del Cebrtro en 
Provincia de Lugo. 

Idem Idem Idem.. . 
Idem Idem Idem.. . 
Idem Idem Idem.. . 
Idem Idem Idem.. . 
Idem Idem Idem.. . 

de Todos los foros y censos que percibía este Monasterio en dife
rentes pueblos del Partido de León según resulta del cuaderno de 
hacimientos. 

la Todos los foros que percibía este Priorato en diferentes pueblos 
de esta Provincia según resulta del cuaderno de hacimientos. . . 

León 6 de Junio de 184 = Mariano Diez. 

Número 268. 
Intendencia de la Provincia de León. 

Contribución extraordinaria de Guerra tic 180 millones. 
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S/gue el estado en que se demuestra la base adoptada para los repartimientos, los cupos de los pueblos, riqueza 
imponible y tanto por 100 d que sale gravada que dió principio en el Boletín oficial número 17. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Base adoptada para el 
reparliruiento por la 

Diputación provincial. 

Territorial. Industrial 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial. Industrial, 

Utilidades reguladas 
por. la riqueza. 

Territorial.f Industrial, 

Tanto por 100. 

j l n d Territorial.! Industrial, 

Ayuntamiento de Valdtpolo. 
Valdepolo. 
Villalquite 
Aldea del Puente 
Villamondrin 
Quintana de Rueda 
Villoverde la Chiquita. . . • 
Villaiviera 
Saelices del Payuelo 
Quintana del Monte.. . . . 

Ayuntamiento de Antimio dt 
arriba.' 

Antimio de arriba. . . . . 
Chozas de abajo. . . . . . 
Chozas de arriba. . . . . . 
Villar de Manjarife. . . . . 
Mozóndiga 
Méizara.. • • 
Argoncino 
Cembranos 
Banuncias. • • • • • • '• 

'Ayuntamiento de Noceda y sus 
barrios. 

Noceda y lus barrios. . . 
Robledo de Traviesas y sus ba 

rrios. 
S. Justo de Cabanillas. . . 
Cabanillas de S. Justo. . . 

4356 
2844 
4859 
3089 
4928 
398 a 
4695 
3845 
6644 

5778 
4058 
3466 
5656 
3'9S 
1967 
3443 
2705 
4671 

11741 

5002 
2400 
1800 

84 
71 
3o 
70 
94 
80 
84 

126 17 
116 17 

122 24 
87 20 
61 JO 

109 10 
70 4 
26 10 
87 20 

.05 
7 4 4 

198 

78 
5 ° 
3» 

1790 
1168 
1997 
1270 
2026 
1636 
1930 
!»4°3 
273a 

2385 
1663 
1422' 
2334 
1310 
798 

"4'3 
1 106 
1935 

4754 

«058 
101S 

778' 
Eeon 4 de Junio de 1841. =Joaquin H . Izquierdo. 

4 ' ' 
34 
44 
34 
45 
39 
4 ' 
6r 
56 

59 
42 
s8 

101 

34 
12 
4» 
5 ' 
34 

97 

37 
2 3 
14 

6070. 
4093 
75oo 
4016 
7000. 
5695 
7200 
8380 
9487 

40059. 
10687' 
10057 
13936-
9073 
855» 

23308 
112 81 
16695 

33I34 

1711.1 
10266 
5671 

5) 

1 2 0 0 
» 
5> 

5 0 O 

34 
» 
» 
5> 
7) 

558 

285 
38 
90 

3 ° 
3 ° 
27 
33 
s? 
3 ° 
s8' 
30 
3 ° 

6 
16 
14 Í 4 
•7 
14 24 
8 28 
6 6 

1 o 
12 

14 14 

1 1 2 9 
10 6 
14 

73 

» 

» 

5 

» 
20 SO 

34 
3> 
33 
23 

iS 

13 
80 
15 I ? 

ANUNCIO. 

ra de 
Los vecinos de los pueblos, que quieran proveerse de yerba, pasarán á tratar'con D. Antonia Alvarex Reyt¿ 
le esta vecindad, calle de San l'elayo número 11. 

imi 'KKNTA D E VPS)\iO M I Ñ O N . 


